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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

“ADQUISICION DE UNIFORMES PARA DAMA TEMPORADA OTOÑO INVIERNO 2017” 
 

 
La Municipalidad de Chiguayante, en virtud de la necesidad de adquirir uniformes para 

dama otoño invierno 2017, llama a licitación pública, según las condiciones y modalidad que 
más adelante se expresan. 

1.- DESCRIPCION DEL BIEN A ADQUIRIR:  

 
- 42 Blazer, Composición tela marraquech, corte tradicional con 3 botones y sin bolsillos, con 
solapa, puño simple con detalle de 3 botones, pespunte frontal, entallado. 
 
- 42 Gillette, Composición tela marraquech, pespunte delantero, sin bolsillo, escote V, 

entallado en espalda, 4 botones. 
 
- 42 Pantalón, Composición tela marraquech, corte recto, tiro alto, pretina ancha, 2 botones, 
corte liso, sin pinzas. 
 
- 42 Blusas (Modelo 1) Composición tela Poliviscosa, color blanco estampada según elección 
de color traje, manga larga, puño ancho con 1 botón, escote en V, con amarra al cuello 
simulando un pañuelin, 5 botones frontales. 
 
- 42 Blusas (Modelo 2) Composición tela Poliviscosa, color blanco con detalle en color en 
cuello, puño y contorno de los costados según elección de color traje en cuello, manga larga 
puño ancho con 1 boton y con 5 botones frontales. 
 
 El color requerido será entre la gama de azules y verdes (Las muestras deben ser de 
esta gama de colores, no serán evaluables otros tonos). 
 
 La empresa adjudicada debe tener taller propio y contar con el servicio de composturas 
y todos los costos asociados deben ser cubiertos por el proveedor. 
 

Las tallas serán variadas de acuerdo a medición efectuada por el proveedor adjudicado 
al personal destinatario de los uniformes. 
 
2.- SOBRE LA OFERTA 
 
En la oferta debe estar incluidos todos los costos no pudiendo existir otros cobros adicionales, 
debe incluir el costo de flete a la Municipalidad de Chiguayante, Orozimbo Barboza N°104, 
parque Los Castaños, la dirección indicada. 

 
3.- REQUISITOS BÁSICOS DE LOS PARTICIPANTES. 
 
a. Solo se aceptará la participación de personas naturales o jurídicas que acrediten tener, 

dentro de su giro habitual, el rubro de la naturaleza descrita. 
b. Debe emitir Factura. 
c. Los oferentes deberán estar inscritos en el portal Mercado público. 
 
 
4.- VALOR DE LA OFERTA. 
 
Para esta licitación la I. Municipalidad ofrece una suma total de $ 8.048.000.- (Ocho millones 
cuarenta y ocho mil pesos) IVA incluido. 
 
La Dirección de Administración y Finanzas del municipio pagará la suma respectiva, una vez 
que se hayan recibido conformes todos los ítems de la presente licitación adjudicados al 
proveedor, contra factura presentada en la oficina de partes del municipio. 
 
La oferta que se sube al portal será a valor neto, en esta cifra estarán reflejados todos los 
costos, no pudiendo existir otros cobros adicionales por los productos, en el cual se debe 
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incluir el valor por el traslado a Chiguayante. Recordar que el monto disponible es con 
impuestos incluidos. 
 
Cabe destacar que se podrá aumentar o disminuir las cantidades solicitadas, de acuerdo al 
presupuesto Municipal disponible para esta adquisición. 
 
En la oferta económica y en el formulario del portal mercado público, el valor que debe indicar 
es NETO, ya que el portal automáticamente, una vez adjudicado, suma el iva. 

 
La Municipalidad pagará la suma respectiva una vez que se haya recepcionado conforme la 
totalidad de la compra, contra factura presentada en la Oficina de Partes del Municipio. 
 
4.1 Fuente de financiamiento 
Fuente del financiamiento Municipal. 
 
5.- FORMAS DE PRESENTAR LA OFERTA. 

 
Las ofertas deberán presentarse el día y hora establecida en el portal Mercado público y 
deberán adjuntar los siguientes documentos (escaneados). 
 

 Formato A identificación del oferente. 

 Formato B Oferta Económica en donde debe detallarse el valor neto, ya que el portal 
automáticamente, una vez adjudicado, suma el iva.  Debe indicar la vigencia de la oferta. 

 Formato C Especificaciones técnicas, Plazo de entrega, incluido proceso de prueba y 
composturas. 

 Formato  D  Declaración Jurada simple. 

 Patente Municipal, pagada y vigente. (Está se requerirá para el pago de la correspondiente 
factura). 

 
 
De no adjuntar los formatos con la información solicitada, el oferente quedará fuera de 
bases. 
 
5.1 Presentación de antecedentes omitidos por los oferentes 
De acuerdo a lo señalado en el Artículo 40 del Reglamento de la Ley de Compras, la 
Municipalidad de Chiguayante podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones 
formales o que mejoren algunos aspectos particulares de la oferta, siempre y cuando no se 
afecten los principios de estricta sujeción a las Bases ni de igualdad de los oferentes y se 
informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través de la Plataforma de Licitaciones 
Mercado Público www.mercadopublico.cl 
 
6.- ENTREGA DE ANTECEDENTES. 
Los antecedentes de la presente Licitación podrán obtenerse a través del Portal Mercado 
público. 
 
7.- CONSULTAS/VISITA A TERRENO. 
Previo al envío de las ofertas, los interesados que lo deseen podrán formular las consultas 
que estimen pertinentes, las que se recibirán en el portal mercado público de acuerdo a 
cronograma de la licitación. Las respuestas a estas consultas se podrán obtener del mismo 
portal en la fecha establecida en el cronograma del portal. 

 
Visita a terreno, no contempla. 
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8.- PRESENTACION DE MUESTRAS: 

El Proveedor deberá presentar muestra de los trajes ofertados (según modelos, telas y 
dentro de la gama de colores solicitados), los que tendrá que ingresar en la oficina de 
Partes del Municipio (con guía de despacho), de lunes a viernes de 8:30 hrs. a 14:00 hrs., 
hasta el día indicado en el portal, (las muestras que no sean ingresadas en oficina de partes 
del municipio hasta la fecha indicada, no entran a participación en la presente licitación). El 
costo involucrado en el traslado de ingreso y retiro de muestras, será a cargo del proveedor. 

 Se excluirán las ofertas que no cumplan con este requerimiento, quedando fuera de bases, 
debido a que sin muestra no se podrá evaluar la calidad de las telas y opciones de colores 
disponibles.  

 
9.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 
Las ofertas serán abiertas el día y hora establecido en el cronograma de la licitación. 
 
10.-GARANTIAS 
No se contemplan garantías, sin embargo, el oferente adjudicado acepta desde ya que existe 
un período de observaciones antes del pago total de los productos adquiridos, en el cual 
deberá corregir cualquier imperfección de los mismos. 
 
10.1 Forma y Momento de Restitución 
No contempla. 
 
11.- INCUMPLIMIENTOS. 
El atraso en el cumplimiento del plazo de entrega, previo acuerdo entre la dirección solicitante 
y el proveedor adjudicado, será de una (1) Unidad de Fomento (UF), por cada día de atraso. 
 
Estas multas deberán ser cursadas y evaluadas por la Dirección solicitante; en todos los 
casos, previo informe. 
 
11.2.- Inspección Técnica. 
La ITO estará a cargo del Jefe de personal de la Municipalidad de Chiguayante, Sr. Héctor 
Chavez Noriega, fono: 2508133-2508179. El oferente adjudicado deberá considerar que la 
ITO se reserva el derecho de: 
 

a) Monitorear permanentemente la orden de compra. 
b) Monitorear el cumplimiento de la oferta según las bases administrativas especiales 
c) Requerir la aplicación de multas estipuladas en el punto anterior. 
d) Solicitar la emisión de contrato a la Dirección Jurídica, si lo estima conveniente. 

 
12.- SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
Las ofertas serán evaluadas y se adjudicará según lo dispuesto por la comisión compuesta 
por; El Director de Administración y Finanzas, el Jefe de Personal, el Presidente de la 
Asociación de Funcionarios Municipales, la Encargada de Adquisiciones, y una 
Representantes de las funcionarias, previamente nombrados por Decreto Alcaldicio. 
 
La I. Municipalidad se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad, no superando 
el 20%. 

 
Posterior a la recepción de todas las ofertas, se realizará el proceso de adjudicación 
estableciendo la más conveniente y adecuada a esta licitación, considerando los siguientes 
criterios: 

 

1. Propuesta Técnica (DEBE 
INGRESAR MUESTRAS): 45 % 

Dentro de este Ítem, se considera la calidad de los 
productos, diseño color y confección, (Según lo 
solicitados en las presentes bases), de acuerdo a 
muestras ingresadas y evaluadas por la comisión 
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2. Plazo de entrega: 25% Menor Plazo de entrega mayor puntaje, debe 
especificarlo en Anexo. 
 

3. Valor de la Oferta : 10% Menor valor dentro del monto disponible, mayor 
puntaje. 
 

4. Ubicación geográfica y presencia 
regional: 20% 

Corresponde a la ubicación geográfica del 
Proveedor, lo anterior para una facilidad de 
contacto frente a observaciones y pruebas en 
menor tiempo, que se verá reflejado en la dirección 
de cada oferente, según antecedentes ingresados 
en la licitación y/o que se encuentren disponibles 
en la plataforma www.mercadopublico.cl. La forma 
de evaluar será mediante la siguiente escala: 
 

 
 
 

UBICACIÓN PUNTAJE 

El proveedor cuenta con sucursal, 
casa comercial o casa matriz en 
la comuna de Chiguayante, 
Hualqui o Concepción. 

100 

El proveedor cuenta con sucursal, 
casa comercial o casa matriz en 
la comuna de Talcahuano, 
Hualpén y San Pedro de la Paz. 

30 

El proveedor NO cuenta con 
sucursal, casa comercial o casa 
matriz en las comunas 
anteriormente mencionadas de la 
Octava Región. 

5 

No informa Oferta 
inadmisible 
 

 
12.1 Caso Nº1 
 
Se utilizará el sistema de ranking para asignar el puntaje a cada oferente de acuerdo al ítem 
que se evalúe. Lo anterior se explica a modo de ejemplo: en el caso del ítem “monto ofertado” 
al existir 5 oferentes se asigna el lugar (y puntaje) “5” al valor de la oferta , luego “4” al que le 
sigue y así sucesivamente en orden descendente hasta el monto mayor, que es el menor 
puntaje. Luego de conocidos dichos puntajes se aplica el criterio porcentual (10% en este 
caso). Se repite el procedimiento para cada criterio de evaluación y finalmente se suma los 
puntos obtenidos para un puntaje total.  
 
En caso de no indicar información de algún criterio se asumirá como valor cero su puntuación.  
Conjuntamente con la aplicación de los criterios descritos en los párrafos precedentes, el 
mandante, a través de la dirección solicitante, queda facultada para analizar otros 
antecedentes del oferente que permitan determinar que la asistencia técnica será ejecutada 
correctamente. 
 
12.2 Caso Nº2: 
 
Si existe una única oferta y satisface los requerimientos e intereses municipales, se podrá 
hacer consultas, vía portal mercado publico, vía correo electrónico para aclarar dudas y así 
proceder a la selección de la oferta con el Acta de Adjudicación correspondiente, firmada por 
el Director de Administración y Finanzas (s), la Encargada de Adquisiciones y comisión 
nombrada por decreto Alcaldicio (si hubiere). 
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12.3 Resolución de empates: 
En caso de empates en criterio, se desempatará por:  

 Mejor propuesta técnica. 

 Cobertura y presencia regional 

 Menor plazo de entrega 
 
12.4 Eventual rechazo de las ofertas o declaración de licitación desierta  

En conformidad al artículo 9º de la Ley Nº 19.886, de Compras Públicas, la Municipalidad, 
como órgano del Estado, se reserva el derecho de declarar inadmisible o rechazar, por 
Resolución fundada, al momento en que debe decidir la adjudicación del servicio, cualquier 
oferta de algún proponente, cuando estimare que no cumple los requisitos establecidos en las 
Bases y/o a partir de la ponderación que haga de los documentos esenciales referidos en los 
Antecedentes Generales del Oferente. 
 
Además, la Municipalidad podrá, por resolución fundada, declarar desierta la licitación 
cuando no se presenten ofertas, cuando se excedan los marcos presupuestarios disponibles 
o cuando, en general, éstas no resulten convenientes a los intereses institucionales, sin 
incurrir por todo ello en responsabilidad alguna por tratarse del ejercicio de potestades 
facultativas propias, así reconocidas expresamente por los proponentes. 
 
La I. Municipalidad se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas o adjudicar cualquiera 
de ellas, sin ceñirse al orden de la prelación, aunque no sea la más económica. En todo caso, 
la decisión que se adopte podrá ser aclarada ante los oferentes.  
 
La I. Municipalidad podrá declarar desierta la adquisición, si las ofertas no cumplen con las 
exigencias o requerimientos tanto estéticos como de calidad en la confección. 
 
12.5 Mecanismo para solución de consultas respecto a la adjudicación 
Para los efectos de la presente Propuesta Pública y para la solución de consultas respecto a 
la adjudicación de la misma, la Comisión Evaluadora es la encargada de responder dichas 
consultas, las que pueden ser enviadas al correo electrónico: lpardo@chiguayante.cl de la 
Encargada de Adquisiciones, la Srta. Lorena Pardo Cerna. 

 
13.- OTRAS CONDICIONES DE ADQUISICIÓN. 
El oferente adjudicado deberá entregar la totalidad de los productos para la presente licitación. 
El oferente que se adjudique esta propuesta deberá hacerse cargo del traslado de los 
materiales y/o servicios, dejándolo en la comuna de Chiguayante, previa coordinación con la 
unidad solicitante. En la oferta deben estar incluidos todos los costos no pudiendo existir otros 
cobros adicionales, debe incluir el costo de flete a Chiguayante. 
 
La Unidad Técnica, podrá adoptar las medidas que estime conveniente para fiscalizar el 
cumplimiento de las obligaciones que aceptará la contraparte. 
 
14.- ANTECEDENTES LEGALES PARA SER CONTRATADO 
DEBE ENCONTRARSE INSCRITO y HABIL EN CHILEPROVEEDORES 
 
15.- ORDEN DE COMPRA 
El adjudicado, deberá aceptar la orden de compra dentro de las 24 horas siguientes, una vez 
enviada, en caso contrario el municipio se reserva el derecho de solicitar la cancelación de la 
orden de compra y re adjudicar la presente adquisición. 
 
La aceptación de la orden de compra será considerada como instrumento contractual, toda 
vez que se entenderá la aceptación total de lo establecido en las presentes bases. 
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16. FORMA DE LA ENTREGA. 
Debe realizarse en bolsas o porta trajes individuales, con los nombres de cada funcionaria al 
cual corresponde el uniforme, previo listado enviado por el Municipio con la nómina y talla de 
cada uno. 
 
 
17.- SOBRE INGRESO DE FACTURA 
Debe ingresar la factura por oficina de partes de la municipalidad, independientemente que los 
materiales y/o servicios sean entregados en otra dependencia*** la municipalidad no se hará 
responsable por extravió de facturas que no sean ingresadas por oficina de partes** 
 
18.- SOBRE EL PAGO 
Pago a 30 días recepcionada la factura en contabilidad, previo materiales y/o servicios 
entregados conforme y previa recepción conforme mediante guía de recepción de la dirección 
solicitante. 
 

 Para poder realizar el pago de la factura correspondiente la empresa adjudicada debe 
presentar Copia de la Patente Municipal pagada y vigente. 

 
 
 

 
19.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA LICITACIÓN. 

 Bases Administrativas de la Licitación. 

 Formato A, Identificación del oferente.  

 Formato B, Oferta Económica. 

 Formato C, Especificaciones técnicas. 

 Formato D, Declaración Jurada simple 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
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FORMATO A  

“IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE”. 
 
 

 
NOMBRE DE LA PROPUESTA: 
............................................................................................................................................. 
 
NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE: 
............................................................................................................................................. 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE: 
............................................................................................................................................. 
 
DOMICILIO DEL OFERENTE: 
 
CALLE:................................................................................................................Nº............ 
 
DEPTO/OFICINA : ……………………......................……………………….……................. 

COMUNA :………………………......................…………………….……................. 

CIUDAD : ……………………….....................………………………..……………. 

CASILLA :……………………………................…TELEF./FAX……………....... 

TELEFONO :……………………………………………………..………....................... 

FECHA : ……………………………………………………..….............................. 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE 
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 FORMATO B  
 

“OFERTA ECONÓMICA”. 
 
 
 

“ADQUISICION DE UNIFORMES PARA DAMA TEMPORADA OTOÑO INVIERNO 2017” 
       

CANTIDAD DETALLE 
P. UNITARIO P. TOTAL 

    

    

    

    

    

  NETO  

  IVA  

  TOTAL  

 
       
 
FIRMA DEL OFERENTE    _______________________________________ 
 
VALIDEZ DE LA OFERTA: ________________________________________ 
 
PLAZO DE ENTREGA:___________________________________________ 
 
 
 
 
 
CHIGUAYANTE,  
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FORMATO C 
 

 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 
 

 

1. Detallar calidad de telas (algodón, poliéster, lana, etc.) a utilizar en la elaboración de 

los trajes. 

 

2. Señalar si existe garantía de los mismos, especificando el tiempo y condiciones de la 

misma. 

 

3. Puntualizar detalladamente Plazos y Etapas. 

 

TIPO 
DESCRIPCION TECNICA (Indicar Tela, modelo, diseño y color 

ofertado) 

42 Blazer 

 

 

42 Pantalón 

 

 

42 Guillette 

 

 

42 Blusas (Modelo 1) 

 

 

42 Blusas (Modelo 2) 

 

 

Plazo de entrega (Desde emitida la 

orden de compra) 
 

Tiempo de garantía de Blazer, 

pantalón y gilette. 
 

Tiempo de garantía de blusas   

Indicar Disponibilidad para toma de 

medidas en municipio. (Sin costo 

para el municipio) 
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Indicar dirección de casa Matriz, 

sucursal o punto de venta en caso 

de requerir composturas 

 

Forma de entrega  
En bolsas y/o porta trajes con nombre de cada funcionaria. 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________ 
FIRMA DEL OFERENTE 

 
 
 

 
FECHA, 
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FORMATO D  
 

“DECLARACIÓN JURADA SIMPLE”. 
 

 
NOMBRE DE LA PROPUESTA: 
............................................................................................................................................. 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
............................................................................................................................................. 
 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
............................................................................................................................................. 
 
TELEFONO: 
............................................................................................................................................. 
 
 
DECLARA: 
 
A. Haber tomado conocimiento de todos los antecedentes contenidos en las Bases 

Administrativas y Anexos adjuntos a las Bases de la Propuesta, como también las 
aclaraciones generales, en el transcurso del llamado a Propuesta Pública indicada 
anteriormente. 

B. Reconocer que la decisión de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante es inapelable y 
definitiva no susceptible de recurso administrativo alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Articulo Nº 82 de la Ley Nº 18.695 de 1988. 

C. Constatar que NO presentan algunas de las causales descritas en el Articulo 92 del 
Reglamento de la Ley de Compras Públicas N°19.886. 

 
 
 
Chiguayante, 
………………………….............................................................................................……. 
 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE 
 
 
 


